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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sido de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160. Pese!»

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas; «semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 alaño.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
don .. s 5»°°

Anuncios particulares y avisos financieros.. \u25a0 6,oo
Las línea» se miden por d total del espacio que ocupe el anuadp.

M»».l« \u2666\u2666**•\u2666*•**\u2666\u2666**\u2666*\u2666*\u2666********\u2666\u2666***•*\u2666**\u2666*\u2666•**•*****\u2666**
***\u2666\u2666'*<

Administración y Talleres :

Paseo dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202. —\u25a0 Apartado «937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

2. Plantilla de los empleados de todo
ordeai que perdben sus haberes con car-
go al Presupuesto, con la conveniente se-
paradón entre técnicos, administrativos,
de servicios especiales y subalternos,
uniendo a la misma certificación que acre-
dite que en el estado de gastos figuran
todas las cantidades correspondientes y
que los de personal técnico y administra-
tivo no exceden dd veinticinco por dentó
del total. Ambos documentos los redac-
tará el Secretario.

da podrán versar «sobre materia de gas-
tos obligatorios no consignados, sobre
gastos voluntarios ilegales o ajenos a la

eximpeteneia provincial o municipal, o
para los que no exista la adecuada co-
rrelación en d estado de ingresos, o so-
bre evidentes infracciones legales. Las
observadones formuladas por el Delega-
do no podrán limitar la autonomía de la
Corporación para realizar las modifica-
ciones precisas que sean consecuencia de
los reparos y, por tanto, dentro dd cum-
plimiento de los mismos, llevarán a efec-
to las rectificaciones oportunas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL gún los moddos oficiales actualmente en
uso y con sujedón estricta a los precep-
tos contenidos en la Sección primera dd
capítulo IV del título tercero de la Ley,
debidamente adaptada.

Ministerio de la Gobernación
3IRECCION GENERAL DE ADMI-

NISTRACION LOCAL Los Municipios donde no exista ele^r-

go de Interventor por la cuantía de su
presupuesto, podrán prescindir de las
partidas en d eístado de gastos, siempre
que los conceptos aparezcan numerados
correlativamente en la totalidad del pre-
supuesto.

\u25a0cular por ¡a que se dan normas a las
Corporaciones Locales para la confec-
ción y tramitación de los presupuestos
ordinarios para 1952.
Excrrtós. Sreís. : La más reciente Cir-
lar de esta Dirección General sobre En el capítulo sexto del estado de gas-

tos deberán los Ayuntamientos figurar
todos los de personal, con absoluta inde-
pendencia de los de material de ofidnas.
Se recue-rda a las Diputaciones de régi-
men común que todos los gastos de per-
sonal, incluso los de Beneficencia, han de
estar incluidos en el capítulo VIII, de
acuerdo con su moddaeión.

3. Certificación dd Secretario de los
aumentos de sueldo, quinquenios, grati-
ficaciones y demás emolumentos para el
personal, que contenga el proyecto en re-
lación con el presupuesto dd año ante-
rior, indicando las fechas de las sesiones
en que fueron acordados y el dictamen
del Interventor en cada caso ;y

e 1945 para orientar a las Corporacio-
es locales sobre los principios normad-
os de la Leív de Bases de 17 de julio de
545. El Decreto de 25 de enero de 1946
nticipó, «Jé manera provisional, la pro-
mlgadóñ dé las normas relativas a las
íaciendas locales, y, por tanto, las refe-

supuestos fué dictada en 2 de octubre
Cuando, como consecuencia ele los re-

paros dd Ddegado de Hadenela quedara
desnivelado el presupuesto, el Presiden-
te de la Corporación reunirá d Pleno de
la misma, dentro del término de un mes,
para que vote los ingresos sustitutivos
legales o haga las reducciones corusi-
guientes en la masa de gastos volunta-
rios, con el fin de que el Presupesto
resulte sin défidt inicial.

4. Certificación expedida por elSecre-
tario de los acuerdos de contracción de

nuevas obligaciones, creación de nuevos
servicios o modificación de los existen-
tes y del dictamen dti Interventor a que
se refiere el apartado e) del párrafo 2

del artículo 742 de la Ley.
h) Aprobación del proyecto y recla-

maciones contra el presupuesto.— El es-
tudio del Proyecto y su aprobación, a
que se refiere él artículo 654 de la Ley,
se hará por la Corporación en Pleno, en
sesión o sesiones especialmente dedicadas
a esta finalidad (apartado g) del artículo
121 y e) del 270), requiriéndose voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros.

Las reclamaciones contra elPresupues-
to, formuladas por las personas natura-

les y jurídicas a quienes el artículo 656
de la Ley reconoce personalidad para in-
terponerla se dirigirán al Delegado de
Hacienda y se presentarán en la Corpo-
ración de que se trate, pero los no resi-
dentes podrán hacerlo en la Ddegación
de Hacienda, de donde se cursarán a la
Corporación interesada, para su informe.

i) Aprobación- y reparos del Delega-
do de Hacienda.

—En el plazo señalado
en el párrafo 1 del artículo 658 de la
Ley, y a los efectos en el mismo preve-
nidos" se remitirán al Delegado de Ha-

1tes a presupuestos. La Ley de Régi- d) Bases de ejecución.
—A los esta-

dos de gastos e ingresos podrán unir las
Corporaciones las bases de ejecución a
que se refiere el artículo 652 de la Ley,
cuando lo juzguen conveniente, que sólo
estarán en vigor durante el ejercicio de
cada presupuesto y el de la prórroga, en
su caso.

ien Local, de 16 de didembre de 1950,
a confirmado aquellos principios, que

serán objeto de amplio desarrollo en d
Reglamento que se está elaborando y
pe, en su día, constituirá su comple-

j) Prórroga del presupuesto .de 1951-
Con independencia de la prórroga auto-

mática prevista en el artículo 061, con
arreglo al artículo 663 de la Ley, el pre-
supuesto ordinario de 195 1podrá «ser pro-
rrogado para 1952. Esta ultima prórro-
ga exigirá d previo informe del _Inter-
ventor y acuerdo de ¡a Corporación en
Pleno, por d voto favorable de la ma-
yoría absoluta del número legal de sus
miembros, no pudiendo afectar a los ser-
vicios que definitivamente deban termi-
nar dentro del actual ejercicio.

uto necesario
En tales circunstancias, y ante la nece-
lad de que todas las Administraciones

se ajusten a criterios uniformes en
confeodón y tramitación de los pre-
puestos ordinarios para el ejercicio pró-
'T¡o, esta Dirección General ha tenido
r»en dictar las siguientes reglas :
Primera. Como normas de carácter
¡«eral, en la preparación y tramitación
•los presupuestos ordinarios para 1952,
s Diputaciones Provinciales, Cabildos
>u!a*res y Ayuntamientos observarán

e) Anteproyecto general.— -Será re-
dactado por el Interventor, uniendo al
mismo las certificaciones relacionadas en
el número 2 dd artículo 53 de la Ley.
A tal efecto, las distintas dependencias
y servicios vendrán obligados a facilitar
al expresado funcionario los datos nece-
sarios, con las modificaciones que a juicio
de las mismas proceda introducir.

k) Presupuesto refundido depcitano.
Cuando el presupuesto refundido para
1952, que resulte de incorporar al pre-
supuesto preventivo aprobado las resultas
de gastos e ingresos de 195 1, sea defi-
citario, el Presidente, previo informe de!
Interventor y del Secretario, y de la Co-
misión de Hadenda, en su caso, propon-
drá a la Corporación los gastos de ca-
rácter voluntario que hayan de quedar
en suspenso para obtener la nivelación,

como dispone d artículo 662 de la Ley,
no pudiendo autorizarse ningún gasto de

tal naturaleza mientras no se adopte el
oportuno acuerdo. Hecho esto, no se po-

drán ordenar gastos, reconocer ni liqui-

dar obligadones con cargo a los créditos
declarados en suspenso, debiendo hacer

el Interventor los oportunos reparos por
s^s^s^s^s^s^s^s^s^s^s^s^s^B. -trano. La

f) Proyecto de presupuesto.
—

Será
formado por el Presidente de la Corpora-
ción, asistido del Secretario y dd Inter-
ventor, tomando como base d antepro-
yecto general, como dispone el párrafo
primero del artículo 653 de la Ley. ElSe-
cretario autorizará las actas correspon-
dientes de estas reuniones.

guientes

Prohibición de déficit.
—

Como dis-
ilartículo 651 de la Ley de Régi-
\u25a0ocal, ningún presupuesto podrá ser
ido con déficit. Deberá mantenerse
icipio del equilibrio financiero, para
ipresupuesto cumpla su función La Memoria a que alude el P-"^^Hp dicho artículo será redactadz^^Bque cís la de contener los gas- por e
;ntro de los límites de los ingresos
mibles, evitando su nivelación apa- Presidente y contendr una exposicic

do las modificaciones esenciales que s*
real de la situación económica, explican

Cuantía del presupuesto.
—

Tampo-
irá elevarse su cuantía en relación
ejercicio de 1951, cuando hubiera

ido déficit en la liquidación del co-

introduzcan para lograr mvelacioi ienda de la provincia

relación con el presupuesto del añ
rior.

1. Copia certificada dd Presupuesto
aprobado, haciendo constar el Secretario
?.l acuerdo de la Corporación, las fechas

ndiente a 1950, a menos que se jus-
plenamente el incremento de ingre-
>e se "calculen obtener Cn 1952.

misión de Hacienda y Economía
Será preceptivo el dictan

e las sesiones v detalle de las votacio- escrito a los >s e<

Diputaciones Provinci;
misión de Hacienda d

es verificadas suspe sólo podr levantarse por
a propuesta

cálculos de ingresos y gastos han
starse a la realidad sobre la base,
mto a ios primeros, de la recauda-
n ejercicios anteriores,, producida
¡cursos cuya imposición y ordena-
abrá de realizarse según los artícu-
iy 692 con independencia del pre-
sto, y con la salvedad de causas

os A Copia autorizada de las certifica-
v Memorias obrantes en el expe- de su Preisidc

acuerdo de la Corpo
jrevio informe de!

os que
Debe

a tuvieren const uida Secretario y d ventor, cuando

de 16 de diciembre
ere laexposiciói^H

tenerse present
le IQ5 3. Copia certificada de los edictos o

anuncios fijados y ejemplar del «Boletín
Oficial» de la provincia en que se tnser-

desarrollo norma
situación de Caja

le! Presupuesto v la

al publico Segunda.
—

En orden a los gastos, las

Corporaciones locales tendrán en cuenta

las prevenciones siguientes:
a) Gastos de primer establecimiento.

Por d párrafo segundo dd artículo 648
de la Ley están facultadas las Corpo-
raciones locales para atender con los re-
cursos ordinarios a los gastos de ca-
rácter temporal que tengan la conside-

3iisientan

del proyéct le presupi

nmi*ntos qu aron
4. Reclamaciones formuladas contra

el presupuesto, así como la documenta-
ción unida a las mismas, informadas de-

bidamente por el Presidente de la Cor-
poración, previo dictamen del Interven-

xl p

irtículo 6=;-; de la Lev, »

ndenlas
el pa

neumen

agan prever un mayor rendimiento,
're que existan, y respecto a los se-
os, del coste efectivo de los servi-
acomodado a las necesidades pré-

tos que se er
imirán

vecto los siguientes'
i. Informe del Interventor, acredi

tativo de que se ha formado sin défici
Los reparos dd Delegado de Hacien-es.

R, ados, se- inicial
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I to de «cobro a la entrada de poblaei
nes», se ajustará a la modalidad de l1respectiva Ordenanza. La sanción de cif3rre de establecimiento a que se refiere tiartículo 484 de la Ley; sera compatibv
con las demás que pudieran derivarade la defraudación y con el procedimb,
to_ ejecutivo dé cobro.

ración de primer establedmiento y que
constituyan la materia propia de los pre-
supuestos extraordinarios, pero en tai
caso sólo podrán utilizar, de los recur-
sos; que se enumeran en la letra d) del
artículo 688 de la misma Ley, el produc-
to de la enajenación de parcelas sobran-
tes de vías públicas, no edificables, o de
efectos no utilizables en servicios muni-
cipales.

no deberán induirse los aumentos gra-
duales estableados y obtenidos por el
mismo concepto.

tales circunstancias para habilitar o su-

plementar créditos por medio de trans-

feremdas, deberán informar los jetes

técnicos o administrativos del servicio

a que corresponda al crédito transteri-

ble v el Interventor de la Corporación
demostrando la posibilidad de efectuar-
lo sin perjuicio para el servicio na para
el '«merés provincial o mumcipal.

En ningún caso podrán utilizarse en

estos expedientes los créditos disponi-
bles del Capítulo dé «Imprevistos».

Tercera.
—

En materia de ingresos,

se recuerda que la «autorizadón que

lleva implídta el presupuesto para la

percepción de los recursos, no significa
que éstos deban mantenerse dentro de

las cifras calculadas como de probable
rendimiento, pues, por el contrario, la
cobranza ejebe realizarse de conformi-
dad con cuanto efectivamente se liquide.

Especialmente se estima oportuno* ha-
cer las advertendas «siguientes:

Se consignarán las cantidades preci-
sas para d abono de quinquenios a los
funcionarios con arreglo a las disposi-
dones legales en vigor.

Se aconseja a las Corporadones que
en materia eje gratificadoiies se atengan

con el mayor rigor a los preceptos en
vigor, eludiendo interpretaciones exten-

sivas contrarias a su espíritu. Especial-
mente en las que se reconocen por la
formación de presupuestos extraordina-
rios, en que, al amparo de la Orden
Circular de 31 de octubre de 1944, se
llega a la equivocada conclusión dé se-
ñalar sin limitación alguna un conjunto
de gratificaciones equivalente al de pre-
supuestos en vigor, oon infracción ma-
\u25a0mifiesta del principio establecido de que
en ningún caso podrá percibirse anual-
mente mayor cantidad que la figure en
el presupuesto ordinario para caída pla-
za, tope máximo que no debe ser reba-
sado en su cuantía.

En cuanto al impuesto sobre el vin í
y la sidra, se recuerda que las espedes
sometidas al mismo son todas las be-
bidas procedentes de la fermentación de!zumo de uva, peras, manzanas u otro
fruto cualquiera que

'
se presenten al

mercado sin embotellar ni marca; qi^
no se considerarán como embotellados
los vinos corrientes, chacolísi y sidras
contenidas en recipientes ele' más de tres
litros de cabida, y que están sometidos
al gravamen los vinos corrientes ehi.-
boteliados respecto dé los que es uso
o práctica comerdal la venta con devo-
lución del casco al productor o embote-
llador que no ostente en los envases
ninguna marca registrada y cuyo pre-
cio de venta al públicx» sea como máxi-
mo de tres pesetas los tres cuartos de
litro sin envase y que reúnan, además,
las condiciones señalactas en el artículo
6o del Libro primero dd Reglamento
de la Contribución de Usos y Consu-
mos para quedar exceptuados del im-
puesto estatal sobre Jos vinote, sidras
y chacolís embotellados y con marca.

Los Municipios de más de 5.000 habi-
tantes, que para conseguir la nivelación
necesitan acudir al «Fondo de Corpo-
raciones Locales», deberán abstenerse de
incluir en el presupuesto ordinario para
1952 gastos de primer establecimiento
relativos a obras y servicios de su com-
petencia que puedan ser objeto de un Pre-
supuesto extraordinario.

Igual prohibición será aplicable a aque-
llos Ayuntamientos de hasta 5.000 habi-
tantes que para nivdar su presupuesto
precisen de la concesión de cupos extra-

ordinarios a que se refiere d artículo 569
de la Ley de Régimen Local.

b) Obligaciones mínimas.
—

Se re-
cuerda que en todo Municipio es obliga-
toria la prestación de los servicios enu-
merados en el artículo 102 de la Ley, y
que las Diputaciones Provinciales tienen
las obligaciones mínimas, que preceptúan
los artículos 245 y siguientes de la mis-
ma Ley de Régimen Local.

a) Paro obrero.
—

Se recuerda el con-
tenido del párrafo 2 del artículo 748
cíe la Ley, a cuyo tenor no podrá ga-
rantizarse d servicio de intereses y
amortización de empréstitos, afectando
al mismo los recargos especiales de pre-
vención del paro, que serán distribui-
dos en la forma que el Gobierno con-
sidere más adecuada para obtener la
máxima eticada, salvo lo preceptuado
en la disposición transitoria octava para
aquellas Corporaciones, que lo hubieran
afectado con. anterioridad.

Igualmente, deberá reputarse como
indebida y tendenciosa la interpretación
del Decreto de r.° de septiembre de
1948, en lo que afecta a la percepción
de gratificaciones con cargo al Fondo de
Inspección, contrario al principio de que
no pueden en ningún caso rebasar el
tope máximo establecido en el artículo
segundo de elicha disposición, claramente
cifrado en la cuantía máxima del sueldo
disfrutado. Es conveniente asimismo
recordar que el artículo 726 de la Ley
de 16 de diciembre de 1950 determina
que se nutrirá dicho «Fondo dé Inspec-
ción» con el 20 por 100 girado, de una
so!a vez, sobre las cuotas descubiertas,
en virtud de actas de investigación di-
rectas y personales por los inspectores,
y. por ello se debe considera improco
de-'ité toda dotación, que se realice para
el aludido Fondo con ingresos que no
tengan aquella procedencia ni esa con-
dición.

c) Servicios de la Administración
General:

—Seguirán consignándose los
gastos que actualmente vienen figuran-
do en los presupuestos de las Corpora-
ciones locales para costear o subvemcio-
nar servicios de la Administración Ge-
literal de! Estado, aunque introduciendo
las posibles economías, hasta que, se dé
cumplimiento a la disposición adicional
duodécima de la Ley de Régimen Local,
y recordando a este respecto que sólo
por medio de una Ley se podrán esta-
blecer en lo sucesivo servicios que re-
presenten cargas económicais paría los
Municipios y las provindas, o que de-
terminen obligaciones, que tengan por
objeto costear o subvencionar atencio-
nes de carácter general.

f) Recargos «sobre las contribucio-
nes e impuestos del Estado.

—
Los Ayun-

tamientos deberán remitir a la Adminis-
tración de Renitas Públicas de la respec-
tiva provincia una rertificación compren-
siva de los recargos que tuviesen esta-
blecido, exwi expresión de los tipos que
a cada uno de ellos corresponda.

b) Derechos y tasas.
—

-Deberá tener-

se en cuenta que la mera existencia del
servicio o la posibilidad del aprovecha-
miento no facultan a las Corporaciones
locales para la creadón dd gravamen,
sino que se funda en Ja utilización dd
servicio o en el efectivo aprovechamien-
to del mismo (artículo 436), principio
que sirve, entre otras circunstandas,
ele diférenciador en las Contribuciones
especiales, en las que la obligación de
contribuir se funda simplemente en la
eficacia de las obras, instalaciones o
servidos, con independencia del hecho
concreto dé utilización por los interesa-
dos.

g) Arbitrios sobre el cOnsumo.^Los
autorizados eai los artículos 523 y si-
guientes de la Ley, de Régimen Local
habrán de recaer sobre el consumo que
se realice en el Munidpio de la impo-
sición, ya proe*«e«da¡n«. de fuera del término
o se produzcan en el mismo.

g) Instituto de Estudios de Adminis-
tración LocaL.

—
En cumplimiento de lo

dispuesto en tí articulo noveno de la Ley
de 6 de septiembre de 1940, que creó
el Instituto de Estudios de Administra-
don Local, las Diputaciones Provincia-
les y ios Ayuntamientos consignarán era
sus presupuestos para 1952 las cantida-
des que les correspondan, ex>nforme a
la escala establecida en el artículo 58
del Reglamento de 24 de junio de I941

-
Las Diputaciones provinciales tendrán,
a su cargo la recaud&cieki dé las cuotas
correspondientes a los Municipios de su
demarcaciexi, viniendo obligadas a in-
gresar en la Tesorería del Instituto la
mitad ele las aportaciones anuales den-
tro dd segundo trimestre del ejercido,
y el resto, antes del mes de diciembre.

h) Prestación personal y de trans-
porte.

—
La obligación de la prestación

de transporte es general, esto es, sin
excepción alguna para todas las perso-
nas/ Empresas, Sociedades y Compa-
ñías que se determinan en el artículo
559 de ia Ley de Régimen Local. Para
fijar los períodos de esta prestación, los
Ayuntamientos procurarán que no coin-
cidan con las épocas dé la sementera o

recolección en cuanto a los vehículos y
caballerías utilizados en estas operacio-
nes agrícolas.

d) Gastos de representación.
—

Los
gastos de representación de los Alcaldes
en poblaciones dé más ele 10.000 habi-
tantes y ele Jos Presidentes de Diputa-
ciones no podrán exceder del 1 pop 100

del respectivo presupuesto ordinario, ni
de la cantidad consignada para' este fin
en ej de 1951, hasta que reglamentaria-
mente se establezca su cuantía.

Sin embargo, no contradice la natu-
raleza dé la exacción por derecho o tasa
el pago anticipado del servicio o apro-
vechamiento, siempre que uno v» Otro
se realicen, y sin perjuicio de la devo-
lución, e-aso de no llevarse a efecto-

A tenor, del artículo 442 de la Ley,
los tipos de percepción de los derechos
y tasas por la prestación de servidos
se fijarán por los Ayuntamientos respec-
tivos, teniendo en« cuenta los elementos
que en dicho precepto se relacionan, y
por lo tanto, dichos tipos no han de
estar limitados por el costo dte los ser-
vidos, sin que ello autorice para trans-
formar la naturaleza del derecho o tasa
en un verdadero arbitrio.

Deberá procurarse que las dfras que
se fijen por este concepto respondan
con la debida concordancia a la digni-
dad de la fundón, pero deberán seña-
larse con prudente moderación, dada la
modalidad del cargo que representa.

i) Fondo de \u25a0 Corporaciones Locales.
Se recuerda a los Ayuntamientos de mas
de 5.000 habitantes que para que- pueda
efectuarse por d Ministerio eje Hacien-
da el señalamiento del Cupo definitivo
de compensación, deberán remitir a la
Delegación de Hacienda copia certifica-
da de la cuenta general de liquidación
del presupuesto ordinario dd ejercicio
anterior, acompañada de las relacione'"
nominales certificadas al 31 de diciem-
bre de Deudores y Acreedores, con ex-
presión elle conceptos y sepfaración de

años. De esta obligadón están excep-
tuados los Ayuntamientos ele. hasta 5-o«>
habitantes, salvo d caso de solicitud oe

cupo extraordinario.
j) Fonda de Compensación Provin-

cial.
—

-Las Corporaciones provinciales no

podrán acudir para nivelar sus pres u"

puestos a este Fondo. Podrán, sin em-
bargo, consignar en estado ele ingreso*

análoga cantidad a la percibida en
último ejercicio, sin que ello représen-
la obligación para el Consejo Admf¿.'
trador de satisfacerla en términos ao

lutos, ya que para dfrar k>s cupos awu

les habrá de atenerse al anticipo e¡

conceda el Ministerio de Hacienda^
las normas estableadas en « '
624 dé la Ley .de Régimen Loca^ s
hacen necesariamente variables
cupos. aerda

k) Prohibición S^^'-ffJ^Lerio
el contenido de la Orden del -W-

de Hacienda de 18 de agosto *p_.
en el sentido de que «m¡gxS& Z*?Z<.
don local podrá establecer exacc
derechos, tasas o grava menes n •-

rizados en la Ley de Régimen u*+

en otras disposiciones en vigor
-

e) Gastos de personal. —
Elpresupues-

to ordinario para 1952 no podrá conte-
ner aumentos de sueldo, gratificaciones
ni otros emolumentos de .'personal que
no hubieran sido acordados por la Cor-
poración en «sesión anterior a la de la
aprobación del presupuesto, como dis-
pone el apartado d) del artículo 649 de
la Ley. En todo caso, los gastos de per-
sonal técnico y administrativo no po-
drán exceder del 25 por 100 del total
general.

h) Frente de Juventudes. —
Se con-

signarán cantidades rito inferiores a las
que para estos fines figuren en el pre-
supuesto vigente.

c) Contribuciones especiales.-
—

En tó-
elos los casos posibles, deberán los
Ayuntamientos proceder a Ja imposición
de Contribuciones especiales, exm arre-
glo a los artículos 451 y siguientes dé
la Ley de Régimen Local.

i) Gastos de elecciones.
—

Asimismo
cifrarán -los gastos necesarios para las
elecciones que puedan produdrse en el
año próximo.

j) Alteraciones en los créditos.
—

Muv
especialmente se recuerda a todas las
Corporadones locales que las autori-pa-
ciones contenidas en el estado de gas-
tos «-presentan d límite máximo del
coste de los servicios que deban man-
tenerse en 1952, que no podrán ser re-
basados sino en los casos de exoepdón
a que se refieren los artículos 664 y
655 de. la Ley de Régimen Local.

d) Arbitrios con fines no fiscales.-
—

Se recomienda igualmente a Jos Ayun-
tamientos el estableo miento de arbi-
trios con fines no fiscales, con arreglo
al artículo 473 de la Ley, así como la
prohibición de hacerlo cuando se dispon-
ga legalmente de otros medios coerci-
tivos para lograr análoga finalidad. En-
tre tales arbitrios, deben los Munidpios
establecer el que autoriza el artículo
476 sobre d precio ele las consumido-
nes, que en d caso de acumularión a
Jos consumos de lujo podrá ser exaccio-
nado por cualquiera de los procedimien^
tos establecidos en d artículo 482 de
la Ley, salvo cuando lo sea por con-
derto, que se regirá por los preceptos
dd artículo 708.

Pendiente de publicar el Reglamento
de Funcionarios de Corporaciones loca-
les se aconseja a éstas no hagan, en lo
posible, reforma en la cuantía de los ha-
beres, salvo los de carácter obligatorio,
al objeto de no perturbar d e~riterio dé
unifteadón que haya de establecerse en
el nuevo texto, y, en otro caso, si lo
estiman pertinente, cifrar globalmente
en el presupuesto alguna cantidad afec-
tada a las posibles modificaciones que la
nueva reglam«entarión

Las garantías que en otros órdenes
de la gestión económica ofrece la Ley al
exigir la intervención djd Delegado de
Hacienda o del Ministerio de Hacienda
y Gobernación, no se da en los expe-
dientes de modificación de créditos den-
tro dd Presupuesto ordinario, pues sólo
en el caso de presentarse reclamaciones
corresponde la resolución al Delegado de
Hacienda, y por ello los Presidentes de
las Corporaciones, los Secretarios e In-
terventores han de cuidar mucho d res-
peto al presupuesto, no utilizando estas
fórmulas de excepción sino en casos de
reconocida necesidad y urgencia.

f) .4 amentos graduales y gratifica-
ciones.

—
En lo que concierne a abono de

quinquenios deberá tenerse en cuenta
que el criterio inspirador dfe las nor-
mas dictadas (Orden dte 24 de junio y
3 de noviembre dé 1942 y 31 d)e marzo
de 1944, Decreto de 5 dé noviembre
de 1947 y articulo 330 de la Ley de
16 de diciembre de 1950) «es d dé con-
siderar como sueldo base, para el cál-
culo dd aumento, el última disfrutado
en¡ propiedad que constituya propiamen-
te la dotación de la plaza, y en el que

e) Impuestos cedidos por el Estado.
Cuando la percepción dd Impuesto so-
bre Consumos de Lujo se realice por
medio cid sistema dé «dedaraciones ju-
radas», serán de aplicadóm los precep-
tos a este respecto contenidos en la Or-
den del Ministerio de Hacienda de 30 dejunio de 1943.

En tos expedientes que se incoen en Cuando^ se realice por el pYocedimien-
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,i Aprobación de Ordenanzas y Ta~
.,'

Se dará estricto cumplimiento a

11 Orden del Ministerio de Hacienda

\ q de enero dd corriente año, dando

rmas acerca de la aprobadón de Or-

denanzas y Tarifas de exacdones.
Cuarta. Las Jefaturas dé las Sec-.. es provinciales ,de Administración

Local cuidarán del cumplimiento de las

oresentes normas y su desarrollo, abs-

teniéndose de publicar, salvo aproba-

-ión oe este Centro directivo, Circula-
en las que se señalen disposidones

aue difieran de las que anteriormente se

establecen.

Juntes Municipales del Censo noviembre de 1951.
—P. A. de la Junta:

El Secretario (ilegible).—El Presiden-
PascuaM

C—5.294 ]\u25a0

la empresa Antonio Lafaente, en expe-
diente número 301, de 1951, sobre Se-
guro dé Enfermedad, se ha dictado
providencia del día' de la fecha sac.
pública subasta, por término de 0
días hábiles, los bienes embargados al
expresado demandado, que a continua-
ción se detallan, los cuales se encuen-
trarí depositados en la calle de Viriato,
número 57, de esta capital, señalándose
para la cdebración y remate de dicha
subasta, que tendrá lugar eo la Sala
audiencia de esta Magistratura, el día
24 del corriente, a las doc* de si»
mañana, sita en Martínez Campos, 23,
advirtiéndtose a los licitadores que
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en dicha subasta de-
berán ios licitadores depositar previa-
mente, en la Secretaría de esta Magis-
tratura, el importe del diez por ciento
del ayalúo de dichos bienes:

Electoral
CHINCHÓN (X.—1.228)

Rsta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 19 dd actual, acordó de-
signar Colegios electorales dé este Mu-
nicipio para la votación que ha de cele-
brarse para la renovadón de la Corpo-
raciein Municipal, los siguientes locales:

Distrito único, Sección primera.—An-
tiguo Colegio de niños en¡ la avenida del
Generalísimo, núm. 5, planta baja dere-
cha.

><\u25a0>«

Magistratura de Traba o núm. 1,
de Madrid

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistra-
do de Trabajo núm. 1, de esta capital
y su provincia (Decanato)
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, de Trabajo
número i, á instancia de Alfredo Duran
Martínez del Rincón, contra la empresa
«Instituto de Biología y Farmacotera-
pia MagnusD, S. A., sobre reclamacieki.
por despido, he acordado sacar a públi-
ca subasta, por término dé ocho días, los
bienes que a continuación se expresan,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
el paseo del General Martínez Campos,
raúmero 23, piso bajo, el día 22 de no-
viembre próximo,- v hora de las diez y
media de su mañana; advirtiéndtose :
Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la ta-
sación y que, para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores depositar
previamente el 10 por 100 del avalúo,
sin cuyo requisito no- serán admitidos:

Madrid, 15 de octubre de 1951.— -El

Director general, José García Hernán-
dez.

Sección segunda. —Antiguo Colegio
de niños en la avenida dd Generalísimo,
número 5, planta izquierda.

(Publicada en el «Boletín Oficial dd
Estado» del día 8 de noviembre.)

Sección tercera.
—

Antiguo Colegio de
niñas calle de Quiñones, múm. 20, plan-
ta baja.

(G. C-5.230) Sección cuarta.
—Antiguo Colegio de

niñas calle de Quiñones, núm. 20, plan-
ta alta.

Servicios Hidráulicos del Tajo Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores interesados y en

Bienes que se subastan

Cuatro bancos de carpintero, con sus
correspondientes tornillos dé madera,
2.800 pesetas.

Inscripciones generaj
Chinchón, a 30 de octubre de 1951.

—
Eí Presidente (ilegible).ANUNCIO Veinticinco tornillos de aprieto en.

hierros, diferentes tamaños, 675 pesetas.
Tres garlopas, de diferentes tamaños,

300 pesetas.

Don Domingo López Gayo, vecino ele
Madrid, con domicilio en la calle de Jor-
ge Juan, número 27, solídta Ja inscrip-
ción en los Registros Administrativos de
Aguas Públicas del río Jlarama, en tér-
mino munidpal de Coslada (Madrid),
con destino al riego de unas tres hectá-
reas de la finca kMaitena», de su pro-

C.- -5-29o) (\.-i.225)

PEDREZUELA
En cumplimiento del. artículo 10 del

I>ecreto de 9 de octubre del año actúa!,
que dicta normas para la celebración de
elecciones, esta Junta se ha reunido y
acordado fijar la siguiente relación de
locales donde habrán- de instalarse los
Colegios electorales:

Cuatro cepillos y guillames,
setas.

100 pe-

Total, 3.875 pesetas
Bienes que se subastan Dado en Madrid, a 2 de noviembre

de 1951.
—

«El Secretario (ilegible).—El
Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.

La marca comercia! <« Instituto de Bio-
logía y Farmacoterapia 'Magnus», Socie-
dad Anónima, tasada en, 200.000 pesetas.

piedad

Como título justificativo de su derecho
al uso del agua ha presentado testimo-
nio de acta de notoriedad tramitada en
los términos establecidos en el articulo
70 dd nuevo Reglamento para }a ejecu-
ción de la ley Hipotecaria, y anotada
preventivamente en el Registro de la
Propiedad.

Sección única
niños.

—
Antigua Escuela de Dado en Madrid, a 29 de octubre de

195 1.:
—

El Secretario (ilegible).
—

El Ma-
gistrado de Trabajo, Ricardo Bustillo

(C—6.499)

Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores interesados. Avila PROVIDENCIAS JUDICIALESPedrezuda, a 26 de octubre de 195 1

El Presidente, Tomás Sanz.
C—5.281) (C—6.501)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y en cumplimiento de k» establecido
en el artículo tercero del Real Decreto-
ley número 33, de 7 de enero de 1927,

(G. C
—

5-293) (X.:—1-23°)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
CORPA JUZGADO NUMERO 7

En cumplimiento del artículo 10 del
Decretó de 9 de octubre del año actual,
que dicta normas para' la oeleoración de
deeciones, esta Junta se ha reunido y
acorelado fijar la siguiente relación de
locales donde habrán de instalarse los
Colegios electorales:

de Madrid
se hace público a fin de que en el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de ln. publicación de
este anundo en el Boletín Oficial de

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

de Trabajo de la Magistratura núme-
ro 6, de las de esta capital.

la provincia de Madrid, puedan presen-
tar redamaciones los que se consideren
perjudicados en la Alcaldía de Coslada
o en estos Servicios Hidráulicos, sitos
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministerios),
en cuya Secretaría se halla de manifiesto
el expediente de referencia. (I. N.

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en esta Magistratura de
Trabajo, con el número 208, de 1951,
seguidos a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, sobre Seguros
Sociales, contra José

'
González Diéguez,

se ha dictado en providencia del día de
la fecha sacar a pública subasta, por
término de ocho días hábiles, los bienes
embargados al expresado demandado y
que a continuación se detallan, los cua-
les se encuentran depositados en la calle
de Ponzano, número 39, de estai capi-
tal, señalándose para la celebración y
remate de dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, el día 30 del corriente, a las
doce de su mañana, sita en Martínez
Campos, número 23, adviertiéndose a los
lidtadores que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, y que ¡jara tomar parte
en dicha subasta deberám los licitadores
depositar previamente, en la Secretaría
dé esta Magistratura, el importe dlel
diez por ciento del avalúo de dichos

Hago saber: yue en este JXizgado se
siguen autos de juido ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Francisco de
Brual'.a Entenza, en nombre de don
Manuel de Montalvo y García-Gamba,
Ddegado, general en Madrid de «Indus-
trial Turroaera», S, A., contra don An-
tonio García González, sobre reclama-
ción de cantidad; en los que, por pro-
videncia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y precio de tasación,
los bienes muebles reembargados a di-
cho ejecutado, que se reseñan en la ta-
sación pericial, consistentes en maquina-
ria y mércaciería propia de la industria
de pastelería y los derechos de traspaso

de la tieaida sita en esta capital, plaza
del Ángel, número dos, con vuelta a la
calle dé la Cruz, «La Margarita», dedi-
cada a pastelería y bombonería, que han
sido tasados judicialmente en la suma
de quinientas setenta y un mil tres«B

Sección única.
—

Escuela Nacional de
niños.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores interesados.

Corpa, a 3 de novHembrc de 1951
Presidente, Jerónimo Pérez.

Madrid, 2 de noviembre de 1951-
—El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-

(G. C —5.292)
—

1.229)

VALVERDE DE ALCALÁ

En cumplimiento del
Decreto dé 9 de octubfle

art''culo io del
del ano actual,G. C —

5-229) (O.—18.561)
que dicta normas para la celebración de

elecciones, esta Junta se ha reunido y
acordado lijar la siguiente relación ck
locales donde habráijdciirisiahirselos
Coleíri£i£_£l£cLonilesH

Despacho Central de Aduanas
SUBASTA

El próximo día 15 dé los corrientes
se subastará públicamente, á las dieci-
ocho horas, en la Estación de las Deli-
cias (Sección Aduana), la mrecancía si-

Sección uniera.
—

Escuela Nacional cíe

Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores interesados.

niños

Valvercte de Alcalá, a 3 de noviembre
de 1951.—El Presidente (ilegible).fxpte. 20/49. —

Siete kgs. en una má-
Wma de escribir «Remington Rand».

*asaeión: i.exx> pesetas.
Condiciones :En tablillaanuncios Des-

Pacho Central (plaza Colón, 4) y Adua-
na Estación Delidas.

Madrid, 8, de noviembre de 1951-
—

l*lrma ilegible.)
(G- 0.-5.282) (O.—18.595)

tas diez pesetas
cien-

(G. C—5.291) (X.-1.231) Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de! actual, a las once ho-
ras, en la Sala audienda de e^ste Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
bienes

Relación nominal de los individuos de-
signados para los cargos de Presidentes;
Adjuntos y Suplentes que han, de consti-
tuir la Mesa electoral en la votación de
Concejales el día 25 ele noviembre de
I95i:

Bienes que se subastan
Una máquina o torno para madera,

en hierro, sin marca y sin número, 5.000
siguientes

Total
pesetas

5.000 pesetas Que servirá de tipo pára^^B
basta el del precio ek tasación^!
mitiéndose posturas que no cubi
dos terceras partes del mismo.

\u25a0lasDado en Madrid, a
de 195 1.

—
El Secretario

Magistrado cíe Trabajo,
Jarabo.

5 dé
(ilegible).—El
Antonio RuizAI>UANA de port-bou

Distrito, único, Sección* única.
—

Pre-
sidente, don Julián Sánchez Gómez, nú-
mero 416 ck-1 Censo; Suplente, don Mi-
guel Montero Alcalá Galiano, núm. 266
del Censo; Adjunto primero, don Aga-
pito González Gómez, núm. 166 del Cen-
so; Adjunto segundo, don Luis López
Terrast, núm. 197 dd Censo; Suplente
primero, don Mario López García, nú-
mero 175 del Censo; Suplente segundo,
don Justo Valdemoro Rubio, núm. 467
del Censo.

Que los que deseen tomar parte en c

remate deberán consignar previamente
en la mesa del juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el diez po
ciento efectivo de dicho tipo, si

ANUNCIO C—6.498)

.Se advierte a doña Frandsca Colom-•^ 5¡e Javy, subdita francesa, que den-
°fe} plazo de quince días, a partir ele
-> justifique su residencia en España
forma reglamentaria; de lo Contrario,
rocedterá al ingreso de los derechos

"^^ndientés al mobiliario que, con' 'guacia condicionada, importó por
p aduana el 1 de agosto dé 1949.

¡j ui9 de noviembre de 1951.
—

Administrador, Francisco San«z.,V*- U—5.283) (B.—6.968)

><>o

Magistratura de Trabajo núm. 6 requisito no serán admitidos

de Madrid Y para su publicación en el B"
Oficial de esta provincia se
presente en Madrid, a siete de noi

bre de mil novecientos cincuenta y
El Secretario, José "María López Orozco.

El Juez de primera instanda, Angd Ca-
brer.

de Trabajo de la Magistratura núme-
6, de las de esta capital.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

l.o que se hace público en cumplimien-
to v a los efectos del artículo 25 dd
Decreto de 9 de octubre de 1951.

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan eo esta Magistratura de
Trabajo, sobre Seguros Sedales, contra (A.—16.770)

Ein Fuente el Saz dé Jarama, a 9 cíe
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JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 19 exhorto dtado, una vez «se haya dado
posesión de los bienes a que el mismo

se refiere, dése cuenta para acordar lo
demás que corresponda.— Lo manda y
firma el señor don Adsclo Fernández Ca-
rriedo, Magistrado, Juez de primera ins-

tancia número diednueve, de Madrid, a

diednueve de 'septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno; doy fe.—Ads-
do Fernández.— Ante mí, Manud To-
rres.

—
(Rubricados .)

En dicho procedimiento se -ha acor-
dado, de conformidad con Jo que deter-
mina d artículo mil seiscientos cuarenta

de la ley de Enjuidamiento Civil, ha-
biéndose ciado la «posesión dé bienes al

demandante dora Antonio Díaz Domín-
guez, publicar por medio del presente

edicto, que se fijará en d local de este

Juzgado y en d de igual clase de Palma
cid Condado, lugar donde radican los
bienes objeto de dicho procedimiento in-
terdicta!, insertándose además en el pe-
riódico diario «A B C», en el Boletín
Oficial de esta provincia y pn d de la
de Huelva, el auto anteriormentte inser-
to, de diednueve de septiembre último,

en d que se acordó tal posesión, ha-
ciéndose constar asimismo, conforme al
precepto cid siguiente artículo mil seis-
cientos cuarenta y uno de dicha ley Pro-
cesal, que si pasados cuarenta días, des-
de la fecha de tales publicaciones, no ha
comparecido en este Juzgado persona al-
guna a formular reelamadón, se ampa-
rará en' dicha posesión a don Antonio
Díaz Domínguez, que es quien la ha ob-
tenido, y no se admitirá petición alguna

el número 369, de 1950, contra ViceJD-az Muñoz, se llama a un subdito e*tranjero propietario de una cartera con'temendp, al parecer, 80 dólares auTufué sustraída en el verano de 19-0 <

el procesado aludido, para que e-orno-
de don Pedro Pérez Alonso, para prej
tar declaración en el sumario y hacerkel. ofrecimiento de acciones que deter^mina el artículo 109 de la kv de Bn-iurdamiento Criminal, cuyo ófrecimientise le hace, desde luego, por medio dd
presente edicto.

Por d presente se hace público que
¡basta aniunciada en el Boletín On-
de esta provincia del día 27 de oc-

e último, acordada en el juido eje-
-o seguido ante el Juzgado de pri-
1 instancia de Alcázar de San Juan,

•>r eon-ecuencia del juicio ejecutivo
ido a instancia del Banco Español
Ve-dito S. A., contra don redro Sán-

Sepúlveda y otra, tendrá lugar el
veinte de diciembre próximo, a las

<Jooe de su mañana, ¿ante la Sala au-
ida ik: este Juzgado de primera ins-
ia número once, de Madrid, üaile

del General Castaños, número uno, don-
se presta cumplimiento a exhorto di-
>ante dd referido juido ejecutivo.

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio verbal, promovi-
dos por el Procurador don Enrique Raso
Corujo, en nombre ($e don Antonio Díaz
Domínguez, con doña María del Pilar
Díaz, sobre interdicto ele adquirir, en
cuyo proceciimiento se ha dictado el si-
guiente

EDICTO

Auto

Dado cuenta, y ... •
—

Resdtando que
d Procurador don Enrique Raso Coru-
jo, en nombre de don Antonio Díaz Do-
mínguez, presentó escrito fecha once del
actual, que por reparto

'
correspondió a

este Juzgado, promoviendo interdicto de-
adquirir la posesión de los bienes que
integran la herencia de su tía carnal do-
ña María del Pilar Díaz, exponiendo al
efecto: Que expresada señora falleció en
esta capital el día siete de julio de mil
novecientos cincuenta y uno; que la vo-
luntad de su expresada tía había que-
dado expresada en el testamento proto-
colizado por el Notario don Odón Lo-
raque e Ibáñez, previa su adveración en
auto dictado por el Juzgado de primera
instancia número uno, de esta capital,
el veinte dé julio próximo pasado, en. el
que instituía único y universal heredero
a su representado; que la herencia de
doña María del Pilar Ramón estaba for-
mada por los bienes descritos en la nota
que se aex>mpañaba; que los referidos
bienes no habían sido poseídos por na-
die en c«ncepto de dueño ni usufructua-
rio; que para acreditar tal extremo se
ofrecía sumaria "información testifical;
alegaba a continuación los fundamentos
de derecho que estimaba aplicables y ter-
minaba suplicando se dictase auto otor-

gando la posesión de los bienes diados
a don Antonio Díaz Domínguez;

(B.—6.763)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que vse expide en viotud de lo acordado en ej sumario 212

de este año, seguido en« d Juzgado é
instruexión número 14, por hurto á
subdito francés, don' Juan Bautist:
Larrieu, de una makta conteniendj
prendas y diferentes objetos, se hao
saber al mismo que, con arreglo a li
dispuesto en el artículo 109 de Ja le
de Enjuiciamiento Criminal, puede mos
tratarse parte en esta causa y renuncia)
o no a la indemnización dvil que pu
diera corresponderk.

Dado en Madrid, y para su inserción
ireferido periódico oficial, a siete de
-_-mbre de mil «novecientos cincuenta
,:-,o.—El Secretario, P. S., Jesús

-o. —El Juez de primera instainda,
Víctor Sc-rván.

(A.—16.764)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO (B.—6.781)
En el Juzgado de primera instanda

número doce, dé esta capital, Secreta-
de don Luis de Gasque, penden au-
-jecutivos promovidos por el Procu-
r don Fernando Pinto3 en nombre
ion Juan Fernández Peñas, contra

la entidad «Fernández Rodríguez, Her-
ís», Sociedad Regular Colectiva, do-

miciliada en esta capital, eialle de las
cedtós, números diecinueve y veinti-

En cuchos autos se trabaron como
a propiedad de la entidad demanda-

da los siguientes bienes muebks:

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en provij

dencia dictada por d señor Juez de ins]
truexión número 15, en Ja ejecutoria djj
causa seguida con el número 226, cki
1947, se requiere al penado Mariani
González López, que vivió últimamesntj
en la calle de Caramuel, número 17, 1
fin de que dentro del término de cind
días haga efectiva la inckmnización d<
50 pesetas a que fué condenado por senj
tencia de la- Audiencia de Madrid, ctj
feícha 24 de marzo último.

contra la misma
Madrid,. vdntitrés de octubre, de mil

novecientos cincuenta y uno.
—

-El Secre-
tario, Manuel Torres.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Adsclo Fer-
nández.

Una mesa de madera de nogal, de cin-
co cajones, herrajes en bronce.

Un sillón tapizado en pana terciopelo
remates de bronce en el respaldo.

(A.—16.766)
(B.-6.777)

Resultando que por providencia ek ca-
torex: del actual se tuvo por comparecido
y parte al Procurador don Enrique Raso
Corujo, en nombre- de don Antonio Díaz
Domínguez, y por promovido interdicto
de adquirir, y so acordó recibir la infor-
mación testifical prevenida en el artícu-
lo mi! seiscientos treinta y seis de la ley
ck Enjuiciamiento Civil, declarando al
efecto tres testigos, mayores de edad,
idóncios y de esta vecindad, en el día de
ayer, los cuales manifestaron ser ciertas
las preg'Uintas que se les formularon ;

JUZGADO NUMERO 21

Dos sillas haciendo juego IEDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Banco Vitalicio de EspañaUna librería de madera de caoba con'

dos puertas centrales de vidriera y «los
ales dé madera. En este Juzgado de primera instan-

cia número veintiuno, de Madrid, se si-
guen autos ele mayor cuantía, promovi-
dos por el Banco Central, S. A., contra

la Compañía Madrileña de Mejoras Ur-
banas y otros, sobre reclamación dé can-
tidad y otros extremos; en cuyos autos,
por providenda de esta fecha, y toda
vez que la referida Compañía no se ha
personado dentro del término del empla-
zamiento que le fué practicado en igual
forma que la presente, se ha acordado
practicarte un segundo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo quinientos
vdntiocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil, para que en el término de cinco
días comparezca en los autos, personan!-

Habiéndose extraviado el resguardo
del Adicional de antidpo número 90.144
que libró d Banco Vitalicio de Españl
a don Francisco .Nieto Molina en 7 di
mayo de 194S, se hace público por elpre
senté que si no fuese presentado en 1¡

Dire-cdóii General de la Compañía den]
tro dd término dé treinta días, a contal
desde esta lecha, se tendrá por anulad<
y sin efecto, emitiéndose un duplicado

na mesa ek despacito, madera cao-
ba, de tres cajones, ocho patas (sin ter-
minar).

Una librería siete pueri
-

cuer-
pos.

A instancia de la parte actora se ha

acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebaja

veinticinco por ciento del tipo que
sirvió de base para la primera, los ex-

presados bienes, habiéndose señalado
para la e-ekbradc'xn dd tierna te el día-

mbré próximo, "a Las doce
mana, en la Sala audiencia ek

juzgado, sito en el piso segundo
la casa número uno de la calle de!

nal Castaños, de esta capital.

Considerando que habiendo skfa insti-
tuido heredero universal de doña María
del Pilar Díaz Reñeki su sobrino carnal
don Antonio Díaz Domínguez, y vistas
las manifestaciones hechas por éste de
que los bienes inmuebles a que este in-
terdicto se refiere no son- poseídos por
persona alguna en concepto ele dueño ni
de usufructuario, es procecfente acceder
a la pretensión deducida y otorgar la
posesión de tales bienes integrante de
la herencia ek dicha señora a su citado
sobrino, de conformidad con lo dispues-
to «i el articulo mil seiscientos treinta
y siete de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

—
Se otorga la posesión por ahora y

«>mo presunto dueño ck los bienes in-
muebles integrantes de la herencia de
doña María de! Pilar Díaz Reñón, sin
perjuicio de tercero y ck los posibles de-
rechos que por otros títulos o concep-
tos puedan corresponder a otras perso-

a clon Díaz Domínguez,
instituido he-redero u «iidia
señora; y a fin ti' posesión
referida en cualquiera de los bienes de
que se trata, en voz y nombre de los
demás, por él de servi-
cio, a quien se conferirá comisión al efec-
to, y ante actuari- .formidad con
lo dispuesto

- -
mil sdsoien-

tos treinta y ocho de dicha ley efe Trá-
mites, líbrese exhorto al señor Juez de
igual dase de Palma del Condado, ré-
quin uario a los inquili-

o administra-
dores efe los

-
para que re-

conozcan al nuevo poseedor, el cual, en
el mismo acto o después, podrá desig-
nar las persona* a quienes hayan de ha-
e-erse dichos requerimientos. Expídase
testimonio de esta resolución a don. An-
tonio Díaz Domínguez. Y devudto eJ

Barcelona, 9 de noviembre de 195 1""

Por el Banco Vitalicio de España: E
Director geaieral (ilegible).

(A.—16.771

dose en forma AVISO DE TRASPAS
Y para que sirva ck emplazamiento

en forma legal a los fines y por d tér-
mino acordados al señor Direcstor, Ge-
rente o representante legal de la Com-
pañía Madrileña de Mejoras Urbanas,
se expide el presente en Madrid, a trein-
ta dé octubre de mil novedentos cin-
cuenta y uno, para su publicadón en d
Boletín Oficial de esta provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé. —Visto bue-
no: El Juez de primera instanda, Carlos
de la Cuesta.

Se hace saber a los licitadores que d
precio que servirá cié tipo para la su-

i será el de ocho mil quinn
ita y siete pesetas dncuenta eénti-
descontado el veinticinco por den-

d tipo de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes, debiéndose consignar previamen-
fce al acto, para poder tomar parte en el

no, sobre la mesa del Juzgado o en
aja General de Depósitos, una can-
í igual, por lo menos, al diez por

> de mencionado tipo, consignán-
d resto a los tres días de aprobado

. que podrá verificarse a cali-
•«ler a un tercero.

Manuel Vicente Prieto, propietario oe

establedmiento taberna sito Berruguete
número 2 (Estrecho), cede en traspaso
con todos sus deree-hos y enseres, e! rrns
mo, a don Domingo 'Martín España.

Loque se hace público por d presentí
anuncio para general conocimiento 1

todos, entendiéndose que aquellos aeree
dores que no presenten sus reclamado
nes en el término de ocho áiasJ~

'
publicado© de este anuncio, perderán «
derecho a hacerlo con arreglo a la Ley

Reclamaciones, a don Domingo Ma£¡

tin España, Gascones, 42 (Tetuán).
(A.

—
16.769)

CITACIONES (A.--i6-767

Los expresados bienes muebles se ha-
iepositados en poder dd sodo de la

demandada don Antonio Fer-
-á Rodríguez, en el domicilio dé

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17}
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 6-,
del de Marina.

RECTIFICACIÓN
-En d aviso traspaso publicado en e

Boletín Oficial dd día 10 de tos
-

•mentes, núm. 269, signatura xb.7S^-
dice: sito calk San Vicente, 14: c

Y para exinodnieinto del público, el
ente, además de fijarse en el sitio de
anbre de este Juzgado, se insertará

o días de antclacieSn por lo me-
eñalado en el Boletín Oficial

sta provincia, a cuyo fin «se expide
en Madrid, a tres de noviembre dé mil

os dncuenta y uno.
—

El Secre-
tario. Luis de Gasque.

—
Visto bueno: El

•Juez de primera instancia accidenta!

decir Valeriano
(A.—'I&755
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Por el presente, y en virtud de loacor-
dado por el señor Juez de instrucción
número 3, de Madrid, en providencia
dictada en el sumario que instruye con

JUZGADO NUMERO 3
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO MU. DOCTOR SSQV**B°> 4¿
(A.—16.768)
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